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C 1 )
EN EL NOMBRE OE DIOS AUTOR Y SUPREMO 

LEJISLADOR DEL UNIVERSO.

N osotros los representantes del Estado del Ecuador, 
reunidos en congreso con el objeto de establecer la for
ma de gobierno mas conforme á la voluntad y necesidad 
de los pueblos que representamos, hemos acordado la 
siguiente constitución del Estado del Ecuador.

TITULO 1 °
Del Estado del Ecuador y de los

SECCIÓN l . rt
Arí. l . °  Los antiguos territorios de Quitó, Guaya

quil y Cuenca, quedan reunidos entre sí formando un sólo 
cuerpo con el nombre de Estado del Ecuador.

Art. 2. vLos límites de este Estado se fijarán difi- 
nitívainente por tratados especiales con las repúblicas ve
cinas.

Art. 3. ° El Estado del Ecuador es para siempre 
soberano, libre é independiente de toda potencia y do
minación estranjcra; y no es, ni será nunca el patrimo
nio de ninguna familia ni persona. Los funcionarios pú
blicos, investidos de cualquiera autoridad son ajenies de 
la nación, y responsables á ella de su conducta pública.

SECCION 2 .03
De los ecuatorianos y sus deberes.

Art. 4 .° Los ecuatorianos lo son. por nacimiento y 
por naturalización.

Art. 5.° Son ecuatorianos por nacimiento.
1. ° L03 hombres libres que hayan nacido en el 

territorio del Ecuador.
2. ° L03 nacidos de padre ó madre ecuatorianos en 

cualquier parte del territorio que componía la república 
de Colombia.

3* ° Los nacidos en países estnnjeros de padres 
ecuatorianos ausentes en servicio, ó por causa de la re
pública.

Art. 6. ° Son ecuatorianos por naturalización:
1 c Los no nacidos ea el territorio del Estado que 

el 9 de agosto de 1839 estaban domiciliados* en cualquier
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purto ce ti. y hayan permanecido fieles á la causa de 
la independencia.

2. c Los hijos de ecuatoriano ó ecuatoriana nacidos 
fuera del territorio del 1 stado, no estando sus padres au
sentes en servicio 6 por causa de la república, ó con espre- 
sa licencia de autoridad competente, lo serán luego que 
vengan al Estado y manifiesten del modo que determine la 
ley su voluntad de domiciliarse.

3. ° Los estranjeros con carta de naturaleza confor
me á la ley:

4 . ° Los nacidos en cualquiera de las otras dos sec
ciones que formaban la república de Colombia, que 
estén domiciliados, ó se domicilien en adelante en el- 
Ecuador;

5. ° Los estranjeros que hayan hecho servicios im
portantes á la causa de la independencia precediendo 
la correspondiente declaratoria.

Art. 7. ° Son deberes de los ecuatorianos:
1. ° Vivir semetides á la constitución y las leyes, 

y respetar y obedecer á las autoridades establecidas 
por ellas:

2. ° Contribuir para los gastos públicos:
3. ° Servir y defender á la patria, haciéndole el sa

crificio de sus bienes y su vida si fuere necesario:
4 . ° Velar sobre la conservación de las libertades 

públicas.
TITULO 2.®

De los ciudadanos.
Art. 8 .° Son ciudadanos todos los ecuatorianos que 

tengan las calidades siguientes:
l . rt Ser casado, ó mayor de 22 años:
3 . Tener una propiedad raiz valor libre de 300 

pesos, ó ejercer alguna profesión ó industria útil sin suje
ción á otro, como sirviente, doméstico ó jornalero:

3 . Saber leer y escribir.
Art. 9. ° la ciudadanía se pierde:
1 . ° Vor admitir empleo en otra nación sin permi

so del gobierno:
2 . ° Por comprometerse al servicio de naciones ene

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



migas del Ecuador, ó conspirar contra su gobierno.
3. ° A virtud <!c sentencia en c;ue se imponga pona 

corporal ó infamante, mientras no se obtenga rehabilitacin
4. ° Por vender el sufrajio ó comprar el ajeno:
5. ° En los fallidos fraudulentos.
Art. 10 La ciudadanía se suspende:
1 . ° Por naturalizarse en pais estranjero:
2. ° Por enajenación mental:
3. ° Por la condición de sirviente, doméstico ó jor

nalero.
4. ° Por deuda de plazo cumplido á los fondos na

cionales, ó á cualesquiera otros fondos públicos:
5. c En los vagos declarados por tales, y ebrios de 

costumbre:
0. ° En los que tengan causa criminal pendiente!
7. ° Por interdicción judicial.
Art. 1L Todos los ciudadanos tienen el derecho de 

clejir y ser clejidos para las diversas funciones públicas; 
siempre que concurran en ellos los requisitos preveni
dos por la constitución ó las leyes.

TÍTULO 3. o
D 'l gobierno del Ecna<!or y

Alt. 12. El gobierno del Estado del Ecuador es 
popular, representativo, alternativo y responsable.

Art. 13. La relijion Católica, Apostólica, Romana, es 
la r dijion del Estado. Es un deber del gobierno en ejer
cicio dei patronato, preíejerla con esclusion de cualquie
ra otra.

TÍTULO 4’. °
De los el

SECCION I. rt
De los asambleas parroquiales.

Art. 14. En cada parroquia habrá una asamblea par
roquial cada cuatro años el dia que designe la ley: esta 
asamblea se compondrá de los sufragantes parroquiales, 
1« precidirá un juez de la parroquia con asistencia de 
tres \ reines honrados escojidos por el juez entre los 
sufríanles;

Art. 15. Los jueces parroquiales sin necesidad de*
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esnerar orden alguna, deberán convocar la asamblea con 
anticipación de ocho dias para el dia señalado. -

Art 16. Los sufragantes deben ser vecinos de la par
roquia en ejercicio *de los derechos de ciudadano; poro 
si accidentalmente se hallase en ella algún ciudadano de 
otra parroquia por razón de servicio del Estado, tendrá 
derecho de sufragar.

Art. 17. Se entiende ser vecino de una parroquia 
para el efecto de sufragar, el que haya residido en ella 
seis meses (á lo menos) antes de la elección, ó manifes
tado ante la autoridad local competente, conforme á la 
ley, el ánimo que tiene de avecindarse en ella.

Art. 18. La asamblea votará por los electores qu# 
correspondan al cantón.

Art. 19. Para ser elector se requiere:
. 1. ° Ser sufragante parroquial:

2. ° Haber cumplido 25 años:
3. ° Ser vecino de una de las parroquias del cantón:
4. ° Gozar de una renta anual de 200 pesos que 

provenga de bienes raíces, ó del ejercicio de alguna 
profesión útil y decorosa.

Art. 20. Los que tuvieren mayor número de votos 
serán nombrados electores. La suerte decidirá en igual
dad de sufrajios.

secciox 2.
• - - De las asambleas electorales.

Art. 21. La asamblea electoral se compone de los 
.electores parroquiales que se reunirán en la capital de 
la provincia cada dos años, en el *dia señalado por la 
ley con los dos tercios, cuando menos, de los electores; 
y será presidida por el elector que ella elijiere, luego 
que haya sido instalada por el gobernador de la provincia.

Art. 22. El cargo de elector durará '4 años: las fal
tas. por vacante ó impedimentos serán suplidas con los 
que hayan tenido mas votos en el rejistro de elecciones.

Art. 23. Son funciones de las asambleas electorales.
1. ° Sufragar por los. senadores de la provincia y 

sus suplentes:
2 . ° Por los representantes de la provincia y sus

9 — •  t  c  |
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bu píenles:

3. ° Hacer las demas elecciones que les prescriba 
la ley.

sección 3.
Disposiciones comunes á ambas elecciones.

Art. 21. Las asambleas parroquiales y electorales no 
se conservarán reunidas por un término mayor de 8 dias 
continuos, pasado el cual se tendrán por disueltas. Cual
quiera acto de las asambleas que no sea prescripto por 
la constitución 6la ley, d fuera del término en ella 
señalado, no solamente es nulo, sino atentatorio contra la 
seguridad pública.

Art. 25. Las elecciones serán públicas, y ninguno 
concurrirá á ellas con armas.

Art. 26. El que hubiese vendido su sufrajio 6 com
prado el de otro para sí, ó para un tercero, pierde el 
derecho de elejir ó ser elejido.

Art. 27. Las dudas que ocurran en el acto de las 
elecciones se decidirán por las mismas asambleas.

Art. 28. Una ley especial arreglará las elecciones y 
.determinará las formalidades que hayan dé observarse 
en ellas.

TÍTULO 5. °
Del poder

SECCION 1 a .
Del corgreso \j sus atribuciones.

Art. 29. El congreso compuesto de dos cámaras, 
una de sanadores y otra de representantes, ejerce el 
poder ljislativo.

Art. 3J El congreso se reunirá cada año el 1. ° de 
septiembre; aunque no haya sido convocado, y sus sesio
nes ordinarias durarán 35 dias y podrán prorogarse por 
15 di as mas.

Art. 32. Son atribuciones esclusivas del congreso:
1. rt Decrelar los gastos públicos en vista d é lo -p re 

supuestos que le presente el gobierno al principio de 
las sesiones, y velar sobre la recta inversión de las ren
tas públicas:

2 .  Establecer derechos é impuestos, y contraher
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* • r>C 6. )
deudas sobre el crédito público, y rentas del Estado.

3. Crear tribunales y empleos, asignar sus dota
ciones, y suprimir si conviniese aquellos que Layan sido 
creados por una ley especial:

4 .  Conceder premios y recompensas personales 
por grandes servicios al Estado, y decretar honores á la 
memoria de los grandes hombres:

5. Fijar el pie de fuerza de mar y tierra para el 
biennio siguiente y decretar su organización y reemplazo:

6. ° decretar la guerra en vista de los fundamen
tes que le presente el Jefe del Estado, y requerirlo para 
que negocie la paz:

7 . a Prestar, ó no su aprobación á los tratados de 
paz, amistad, alianza ofensiva y defensiva, neutralidad y 
comercio concluidos por el Jefe del Estado:

8 .  Decretar lo conveniente para la conservación, 
administración y enajenación de los bienes nacionales: 1

9 .03 Establecer un banco nacional:
10. Determinar y uniformar la ley, peso, va © 

y denominación de la moneda:
11. Fijar y uniformar los pesos y medidas:
12. Establecer las reglas de naturalización:
13. Promover y fomentarla instrucción pública, el pro

greso de las ciencias y artes, los establecimientos de 
utilidad jeneral, y conceder por tiempo limitado privile- 
jios esclusivos para su estímulo y fomente:

14. Conceder indultos jenerales cuando lo ecsija al
gún grave motivo de conveniencia pública:

15. Elejir el lugar donde debe residir eL gobierno, 
y variarlo cuando lo estime conveniente:

16. Crear nuevas provincias y cantones, suprimirlós, 
formar otros de los establecidos, y fijar sus limites, se
gún sea mas conveniente para la mejor administración, 
previo el informe del poder ejecutivo:

17. Permitir ó negar el tránsito de tropas estranje- 
ras por el territorio, ó la estación de escuadra estranje- 
ra en los puertos por mas de dos meses:

13 Formarlos códigos nacionales de ‘oda clase, in
terpretar y derogar las leyes establecidas y dar los de-

tipo

ti y
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cretos nocesaros á la administración jeneral:
19. Hejir el Presidente y Vice-Presi<lente de la re-

Íníblica y los consejeros de Estado; y admitir ó reusar 
a dimisión que hicieren de sus destinos.

S ección. 2. w 
De la formación de las .

Art. 32. Las leyes y decretos del congreso pueden 
tener orijen en cualquiera de las dos cámaras, á pro-» 
puesta de sus miembros, ó del /efe del ejecutivo con 
acuerdo del consejo de Estado.

Art. 33. Todo proyecto de ley ó decreto admitido 
á discusión será discutido en tres sesiones distintas; con 
intervalo de un dia por lo menos en cada una de ellas.

Art. 31. En el caso de que el proyecto sea decla
rado urjente podrá dispensarse esta última formalidad. 
Esta declaratoria y las razones que la motiváron se pa~ 
sarán á la otra cámara junto con el proyecto de ley ó 
decreto para que todo sea ecsaminado. Si esta cámara 
no cree justa la urjencia, devolverá el proyecto para que 
se discuta con las formalidades legales.

Art. 35. Los proyectos de ley ó decreto que no hu
bieren sido admitidos en alguna de las dos cámaras, no- 
podrán volverse á proponer en ellas hasta la próesima 
reunión del congreso; pero esto no impide que alguno 
ó algunos de sus arííeulos«formcn parte de otro proyecto.

Art. 36. Los proyectos de ley ó decreto admitidos 
en una cámara y discutidos con las formalidades pres- 
criptas en esta constitución, se pasarán á la otra con es- 
presion de los dias en que han sido discutidos, y esta 
cámara observando las mismas formalidades, dará ó reu
sará su consentimiento, ó propondrá los reparos, adicio
nes y modideaciones que juzgue convenientes.

Art. 37. Si la cámara en que haya tenido orijen la 
ley ó decreto juzgare que no son fundados los reparos, 
adiciones y modiOcaciones propuestas, podrá insistir has
ta por segunda vez con nuevas razones.

Art. 38. Ningún proyecto de ley ó decreto, aunque 
aprobado por ambas cámaras tendrá fuerza de ley mien
tras que no obtenga la sanción del poder ejecutivo; si
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este lo aprobare, lo mandará ejecutar y publicar como 
ley; mas si hallare inconveniente para su ejecución, lo 
devolverá á la cámara de su orijen dentro de diez dias 
con sus observaciones. (.

Art. 39. Los proyectos que hayan pasado como ur- 
jentes en ambas cámaras, serán sancionados, ú objeta
dos por el poder ejecutivo dentro de dos dias, sin mes- 
ciarse en la urjencia.

Art. 40. La cámara respectiva ccsaminará las obser
vaciones del poder ejecutivo, y discutirá nuevamente el 
proyecto: si las hallare fundadas y ellas se versaren so
bre el proyecto en su totalidad, se archivará y no po
drá volverse á tratar de él hasta la inmediata reunión 
del congreso; pero si se limitaren solamente á ciertos pun
tos, se podrán tomar en consideración, y se deliberará 
sobre ellos lo conveniente.

Art. 41. Si la cámara respectiva, á juicio de los dos 
tercios de los miembros presentes, no hallare fundadas 
las observaciones del poder ejecutivo sobre la totalidad 
del proyecto, lo pasará con esta espresion á la otra cá
mara, y si esta las hallare justas, lo manifestará á la cá
mara de su orijen devolviéndole el proyecto para que se 
archive; pero si tampoco las hallare fundadas á juicio 
de las dos terceras partes de sus miembros presentes, 
se enviará el proyecto al poder ejecutivo para su san
ción y ejecución, que no podrá negar en este caso.

Árt. 42. Si pasado el término prevenido en el artícu
lo 38. y en su caso ea el 39, no hubiere devuelto el po
der ejecutivo el proyecto de ley ó decreto con sus ob
servaciones, tendrá fuerza de ley, y como tal se mandará 
promulgar, á menos que corriendo aquel término, el con
greso haya suspendido sus sesiones ó puéstose en receso, 
en cuyo caso deberá presentarlo en los primeros diez dias 
de la prócsima reunión.

Art. 43. La intervención del poder ejecutivo en la 
íorma dispuesta en los artículos anteriores, es necesaria 
en todos los actos y resoluciones del congreso; eceptuan- 
do las elecciones y resoluciones que le correspondan so
bre renuncias y escusas y las reglas de su policía inte
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rior y Je su recíproca correspondencia.
Art. 4 i. Al pasarse al ejecutivo el. prayecto de ley 

ó dccrcto se espresarán los dias en que se haya discu
tí Jo; y si este hallare que no se han observado las for- 
malidades de la discusión, lo devolverá dentro de dos 
dias á la cámara donde se note la omisión, ó á la de 
su orijen, si se ha notado en ambas.

Art. 45. Cuando un proyecto de ley 6 decreto ha
ya de pasarse al poder ejecutivo para su sanción, se 
e3ter»derán dos ejemplares, los cuales serán firmados por 
los respectivos presidentes y secretarios de ambas cáma
ras, y se presentarán luego al poder ejecutivo por una 
diputación.

Art. 46. Sancionado ú objetado el proyecto por el 
poder ejecutivo conforme á los artículos anteriores, de
volverá á las cámaras, por medio del Secretario respec
tivo, uno de los dos orijinales con su decreto para que 
se de cuenta en ellas y se archive en la cámara de su 
orijen en el caso de sanción; y para que en el caso de 
haber sido objetado tenga el curso designado en los ar
tículos 40 y 41.

Art. 47. El congreso encabezará los actos lejislati- 
vos que espidiere con esta formula: ”el senado y cámara 
”de representantes del Ecuador reunidos en congreso 
&c. &c. ”.

S ección 3. p
Del senado.

Art. 48. El senado del Ecuador se compone de lo9 
senadores nombrados al respecto de dos por cada pro
vincia. .

Art. 49. La duración de los senadores será de ocho 
años y serán renovados por mitad cada cuatro años.

Árt. 59. Cuando un individuo sea á la vez nombra
do senador por la provincia de su nacimiento y la de 
su vecindad, preferirá la elección de aquella.

Art. 51. Para ser senador se necesita, á mas de las 
cualidades de elector.

1. ° Haber cumplido 35 años.
2. ° Ser natural ó vecino de la provincia que hace
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la elección.

3. ° Ser dueño de bienes raíces que alcancen al va* 
lor libre de ocho mil pesos, ó en su defecto de una ren
ta de mil pesos annuales procedentes de bienes raíces* 
ó de la de mil quinientos pesos que sean el produelo de 
algún empleo 6 del ejercicio de cualquiera jénero de in
dustria ó profesión.

Art. 52. Los no nacidos en el Ecuador, y si en las 
otras secsiones de la república de Colombia, necesitan 
cuatro años de residencia.

Art. 53. El senado conocerá privativamente de las 
acusaciones contra el Presidente y Vice-Presidente del 
Estado, Ministros y consejeros de Estado en los casos 
de responsabilidad especificados en esta constitución, y  
contra los majistrados de la corte suprema por las faltas- 
que cometan en el desempeño de sus funciones.

Art. 54. Para que el senado pueda proceder en Ios- 
casos del artículo anterior debe instruir la acusación la. 
cámara de representantes.

Art. 55. El senado podrá someter la instrucción del 
proceso á una diputación de su seno, reservándose el jui
cio ó sentencia que será pronunciada en sesión pública- 
por Jos dos tercios á lo menos de los senadores que con
curran.

Art. 56. Siempre que una acusación propuesta ante* 
el senado sea admitida por él, queda de hecho suspen
so de su empleo el acusado. - . \

Art. 57. Una ley arreglará el curso y formalidades- 
de estos juicios y determinará las penas que pueda im
poner el senado.

Art. 58. Cuando el acusado sea el Presidente Vice- 
Presidente «leí Estado por los casos comprendidos en es
ta constitución, ó cuando lo sean los Ministres, conseje
ros de estado, ó los majistrados de la corte suprema de* 
justicia por crímenes de estado, el senado para juzgar' 
ó sentenciar incorporará en su seno á la corte suprema: 
de justicia, y no sólo aplicará la pena de deposición, sino-, 
también cualquiera otra que designe la ley contra el de— 
lincuente. -
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Art. 59. Ningún acusado podrá ser juzgado "sin la 
concurrencia de la pluralidad absoluta de los senadores 
resistentes en el lugar del juicio, ni condenado, sino por 
las dos terceras partes de los votos de todos los que de
ben pronunciar la sentencia definitiva conforme al artí
culo anterior.

Art. 60. En los demas juicios promovidos contra los 
empleados públicos por mal desempeño de sus funciones, 
el senado conocerá por sí sólo, y su juicio se limitará 
á la suspensión del luncionario y su consignación al tri
bunal competente.

Art. 61. En los casos del artículo anterior, si el sena
do lo juzgare conveniente, asistirá á sus juicios para infor
mar é instruir en el derecho el Presidente ó alguno de 
los miembros de la corte suprema de justicia.

Art. 62. Cuando el senado conozca de alguna causa con
tra el Presidente ó Vice-Presidente del Estado, sino se 
hubiere eonclnido el juicio durante el tiempo de las se
siones, continuará reunido con este sólo objeto hasta fe
necerlo.

Art. 63. Corresponde al senado proponer en terna 
al jefe del ejecutivo para el nombramiento de los ma
lmirados de la corte suprema de justicia y de los Arzobis
pos y Obispos; y prestar ó negar su consentimiento y 
aprobación para el nombramiento que haga el poder eje
cutivo á propuesta del consejo de estado de les Jene- 
rales y Coroneles del ejercito y armada, y de las digni
dades y canónigos de las catedrales.

S rccio^ 4. p
De la cámara de .representantes.

Art. 04. La cámara de representantes se compone 
de los diputados elejidos en cada provincia por las asam
bleas electorales en razón de uno por cada veinte mil 
almas, y otro mas por un residuo que llegue á <liez mil. 
Si la población se aumentase ó se disminuyese ccnside- 
ráblcmcóte, la ley aumentará ó bajará la base preper- 
cioíialmente.

Art. 65. La provincia cuya población no alcance á la 
base designada clijirá sin embargo un representante.
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A rt.'66. Los representantes durarán en sus funcio

nes cuatro años renovándose la mitad de ellos cada dos' > * • i
años.

Art. 67. Si alguno resultare electo representante por 
dos ó mas provincias á la vez, preferirá la de su naci
miento.

Art. 68. Para ser nombrado representante se requiere:
1. ° Ser Ecuatoriano en ejercicio de la ciudadanía:
2. ° Tener 30 años de edad:
3. ° Tener una propiedad raiz, valor libre de cua

tro mil pesos ó una renta de quinientos pesos, como pro
ducto de una profesión científica, de un empleo, ó de una 
industria particular.

Art. 69. Los no nacidos en el Ecuador y sí en las 
otras secsiones que formaban la república de Colombia 
jiecesitan la residencia de tres años inmediatamente an
tes de la elección, á mas de las calidades que se requie
ren en los ecuatorianos.

Art. 70. Los nacidos fuera de Colombia necesitan ade
mas para ser representantes.

1. ° Ser casados con ecuatoriana de nacimiento:
2 . ° Tener diez mil pesos en bienes raíces:
3 . ° Tener ocho años de residencia continua en el 

Estado inmediatamente antes de la elección; pero esto no 
cscluye á los que hayan estado ausentes en servicio del 
Estado, ó por causa de su amor á la independencia y li
bertad de la patria.

Art. 71. Son atribuciones peculiares á la cámara de 
representantes.

1. p Acusar de oficio ó á instancia de cualquier ciu
dadano ante la cámara del senado al presidente del 
Estado, ó á la persona que se halle encargada del poder 
ejecutivo, en los casos de mala conducta y en el ejerci- 
ció de sus funciones, ó de cualquier delito merecedor 
de pena corporal ó infamante:

2. p Acusar del mismo modo á los ministros y con
cejeros de estado, y á los majistrados de la corte suprema 
de justicia por mal desempeño en el ejercicio de sus 
funciones.
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3 .p Acusar del mismo modo a todos-los funcionaron 

públicos en los caso» de mala conducta en el ejercicio' 
de sus funciones; siempre que no esto pendiente ante lo3 
tribunales ordinarios una acusación sobre el mismo hecho, 
ó requerir á cualesquiera funcionario y tribunales compe
tentes para que procedan en desempeño de sus deberes 
en los mismos casos.

S ecció n  5. p
Disposiciones comunes á ■ dos cámaras.

Art. 72. Las cámaras del senano y de representan
tes no pueden comensar sus sesiones sin la concurrencia 
de las dos terceras parte? de la totalidad de sus respec
tivos miembros; y cualquiera número que se reúna el dia 
'señalado tendrá facultad de compeler á los que faltan.

Art. 73. Las cámaras no continuarán sus sesiones sin 
ía concurrencia de los dos tercios de los miembros pre
sentes en el lugar de las sesiones, con tal de que estos 
no sean menos de la mayoría absoluta de todos los 
miembros.

Art 74. Las cámaras no se reunirán en un sólo cuer
po sino para verificar las elecciones de Presidente y Vice
presidente del Estado y recibir su juramento: para admitir 
ó negar sus renuncias ó escusas: para la elección de con
sejeros de Estado y admitir ó negar la renuncia de estos; 
y para todos los demas actos que prescribe esta consti
tución ó la ley; mas nunca podrán reunirse para deliberar 
ó resolver sobre las atribuciones que corresponden al 
congreso por el artículo 31.

Art 75. En estos casos presidirá la , reunión el Pie- 
sidente del senado, y en su defecto el Presidente de la 
cámara de representantes.

Art, 76. Las cámaras residirán en una misma po
blación, ninguna podrá suspender sus sesiones por mas de 
dos dias, ni emplasarse para otro lugar, sin el consenti
miento de la otra. .

Art. 77. Las vacantes que resulten en las cámaras 
por muerte, renuncia, destitución ú otra causa se llena
rán con los respectivos suplentes, y cuando estos falten 
ppr iguales motivos, el Poder Ejecutivo avisado por
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cámara respectiva librará las órdenes convenientes para 
que se convoque estraordináriamente la asamblea elec
toral que deba hacer el nombramiento.

Art. 78. Las cámaras tienen la facultad de destituir 
á sus respectivos miembros por las faltas que según la 
ley merezcan esta pena, mas para su aplicación deben 
concurrir á lo menos las dos terceras partes de los miem
bros presentes.

Art. 79. Las sesiones de ambas cámaras serán pú
blicas; pero podrán ser secretas cuando lo juzguen con
veniente.

Art. 80. Cada cámara deberá instalarse y abrir sus 
sesiones por sí; decidir las reclamaciones que se hagan 
sobre la calificación de sus respectivos miembros y dar
se los reglamentos necesarios para su réjimen interior y 
dirección de sus trabajos. Conforme á ellos pueden cor- 
rejir á sus miembros que los infrinjan, con las penas que 
establezcan entregándolos al juez competente en caso que 
hayan cometido alguno de los delitos comunes.

Art. 81. No pueden ser senadores y representantes 
el Presidente y Vice-Presidente de la república, y los 
ministros de estado.

Art. 82. Los senadores y representantes mientras du
ran las sesiones, van á ellas y vuelven á sus casas, na 
serán demandados ni ejecutados civilmente ni persegui
dos, ni presos por causa criminal, sino después que la 
cámara á que pertenezcan los haya suspendido del ejer
cicio de sus funciones y consignado al tribunal compe
tente á menos que hayan sido sorprendidos infraganti en 
un delito al que esté impuesta pena corporal c infamante.

Art. 83. Los senadores y representantes no son res
ponsables en ningún tiempo ni ante ninguna autoridad 
por los discursos y opiniones que hayan manifestado en 
las cámaras.

Art. 84. Los senadores y representantes tienen este 
carácter por la nación y no por la provincia que los nom
bra: ellos no recibirán órdenes, ni instrucciones de las- 
asambleas electorales ni de ninguna otra corporación; pe
ro pueden recibir peticiones para promover lo que esti-
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men conveniente en Jas respectivas cámaras.

Art. 85. Cuando una misma persona fuére nombra
da para senador y representante, preferirá el nombra
miento para senador.

Art. 86. Las cámaras en su primera reunión, saca
rán por suerte la del senado uno de los dos senadores de 
cada provincia, y la de representantes la mitad de los 
respectivos diputados ó el numero mayor, si este fuére 
impar: las plazas de los senadores quedarán vacantes al 
fin de los cuatro primeros años y se llenarán por los co- 
lejios electorales: la mitad de unos y otros continuará en 
el ejercicio de sus funciones hasta el fin del periodo de
signado en esta constitución.

Art. 87. Los senadores y representantes que tengan 
algún destino civil, eclesiástico ó militar, elejirán el sueldo 
del destino, ó las dietas sin queen ningún caso puedan per
cibirse estas y laz rentas del empleo.

, TITULO 6.°
Del poder Ejecutivo.

SECCION l.® 5
De la elección., duración y cualidades del Presidente y Vico-presi

dente del Estado.
Art. 88. El poder ejecutivo se ejercerá por un ma- 

jistrado con el nombre de Presidente del Ecuador.
Art. 89. Habrá un Vice-presidente que ejercerá las 

funciones del Presidente en los casos de muerte, desti
tución ó renuncia basta que se nombre succesor que se
rá en la próesima reunión del congreso. También entrará 
á ejercer las mismas funciones por ausencia, enfermedad 
ó cualquiera otra falta del Presidente.

Art. 90. En caso de faltar el Vice-Presidente por los 
motivos espresados en el artículo anterior se encargará 
del poder ejecutivo el Presidente del senado

Art. 91. El Presidente del Estado será elejido por 
el congreso ep sesión permanente y por votos secretos. 
Si en el primer escrutinio no reuniere ninguno los dos 
tercios de los votos de los miembros concurrentes á la 
elección, se contraherá la votación á los dos que hayan 
tenido mas votos, y si ninguno los obtuviere, se repeti-
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Tán las votaciones, hasta obtenerlos.

Art. 92. La elección del; Vice-Presidente del Estado 
se hará del mismo modo.

Art. 93. Los nombrados por el congreso estraordi- 
náriamente pana llenar las vacantes del Presidente y Vice
presidente del Estado, sólo durarán en sus destinos hasta 
el. fin. del periodo constitucional.

Arb 9l. Coneluido el periodo constitucional y llega
do el, dia señalado por esta constitución para la instala
ción. del congreso, si á esta no da lugar el Presidente,, 
cesará en el ejercicio de las funciones ejecutivas, y se 
e margará de ellas el Vice-Presidente, hasta que instalado el 
congreso dé posesión al nombrado.

Art. 93. Para s.er Presid ente y Vice-Presidente se 
necesita:

1 . ° Ser ecuatoriano, de nacimiento:
2 . ° Tener todas las otras cualidades que se ecsijen 

para ser senador.
Art. 96. El Presidente y Vice-Preside nte prestarán el 

correspondiente juramento, que se les ecsijirá por el Pre
sidente del congreso á presencia de él? pero si el con
greso no estuviese reunido prestarán el juramento en el 
consejo de Estado, en manos de su Presidente.

Art.'97. El Presidente y Vice-Presid ente del Estado 
dorarán en sus funciones cuatro años contados desde el 
di3, de. su elecion, y no podrán ser reelejidos para los mis
mos destinos hasta pasado un periodo constitucional.

Art. 98. El Presidente y Vice-Presidente recibirán por 
sps servicios los sueldos que la ley les señale, los cuales- 
nunca serán aumentados ni disminuidos en su tiempo.

S ección 2 . p r
Denlas, atribuciones,deberes y prerogativas del Presidente

del Esta. 
. Art. 99.. El Presidente, es el Jefe de la administración 

de la.república, y.como á tal le corresponde conservar el 
orden y la tranquilidad interior y asegurar el Estado con* 
tra todo ataque esterior.

Art. 100. Son, atribuciones del poder ejecutivo:
lff9. Sancionar lasdeyes, decretos y resoluciones del
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( 1 7 )Cocroso y espedir todos los reglamentos y órdenes ne
cesario-' para sil ejecución:

2. p Velar en la ecsacta observancia de la constitu
ción, y hacer que todos los funcionarios públicos desem
peñen cumplidamente sus oficios:

3 . p Convocar el congreso en los periodos señala
dos por la constitución, y estraordináriamente cuando lo 
ecsija el bien de la patria, previo el consentimiento del 
Consejo de Estado:

4. p Dirijir las fuerzas de mar y tierra, y disponer 
de ellas para la defensa y seguridad del Estado:

5. p Disponer de la milicia nacional para la seguri
dad interior:

6. p Deelarar la guerra, previo decreto del congreso.
7 . p Nombrar y remover libremente á los ministros 

secrtaerios del despacho:
8 . p Nombrar provieionalmen te los consejeros de 

Estado hasta la reunión del congreso:
9. p Nombrar á propuesta en terna del senado los 

majistrados de la corte suprema de justicia, los arzobis
pos y obispos, y eon previo acuerdo y consentimiento del 
mismo senado los jenerales, y coroneles del ejército 

•y armada y las dignidades y canónigos de las catedrales:
10. Nombrar con arreglo á la ley los demas oficiales 

del ejército:
11. Nombrar previo dictamen del Consejo de Esta

do los ministros plenipotenciarios, enviados y cualesquiera 
otros ajenies diplomáticos y cónsules jenerales;

12. Dirijir las negociaciones diplomáticas, celebrar 
los tratados públicos y convenios, y ratificarlos con pre
vio acuerdo y consentimiento del congreso:

13. Nombrar á propuesta en terna de la corte supre
ma de Justicia los majistrados délos tribunales del dis
trito judicial;

14. Nombrar por sí los gobernadores délas provin
cias, y para cualesquiera otros destinos ó empleos cuyo 
nombramiento no reserve la lev á otra auforidadí' 4 *

ló. Conceder retiros y licencias á los militare C y'ad
mitir ó no las renuncias que hagan desde alférez hastaL * i*. * , r ’

k.
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el mas alto ‘grado, según lo determine la ley, y las jubi
laciones de los demas empleados en el modo que disponga 
la misma ley:

16. Conceder patentes de corso cuando así lo deter
mine el congreso:

17. Espedir patentes de navegación:
18. Cuidar de que la justicia se administre por les 

tribunales y juzgados, y de que las sentencias de estos 
se cumplan y ejecuten:

19. Conmutar previo dictamen del Consejo de Estado 
la pena capital en otra grave, siempre que así lo ecsija 
alguna razón especial de conveniencia pública, y á pro
puesta ó con informe délos tribunales que decreten las. 
penas en ultima instancia; escluyéndose de esta atribución 
los que hayan sido sentenciados por el senador

20. Cuidar de la recaudación c inversión de las con
tribuciones y rentas públicas, con arreglo á las leyes:

21. Remover con previo dictamen del Consejo de* 
Estado de los destinos que ocupen á los empleados deí 
rama ejecutivo, así políticos como de hacienda, todos los 
cuales son considerados como en comisión:

22. Suspender de los destinos que ocupen á los em
pleados del ramo ejecutivo así políticos como de hacienda, 
cuando infrinjan las leyes ó decretos ú órdenes del po
der ejecutivo, poniéndolos á disposición de la autoridad com
petente, dentro de cuarenta y ocho horas, con los docu
mentos y motivos que hayan dado lugar á la suspensión, 
para que se les juzgue; pero esta facultad no deroga la 
que conforme á las leyes corresponda á las respectivas 
autoridades y tribunales para suspender á los mismos 
empleados.

Art. I0Í. No puede el'presidente deí Estador
1. ° Mandar en persona las fuerzas de mar y tierra,, 

sin espreso consentimiento del congreso, en cuyo caso 
quedará encargado del poder ejecutivo el que deba suc- 
cederle:

2. ° Espulsar del territorio á ningún ecuatoriano, 
privarle de su libertad, ni imponerle pena alguna, ecepto 
el caso de conmoción interior á mano armada ó invasión
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interior repentina: cuando el bien y seguridad públicos, 
ccsijan el arresto de alguna persona podrá decretarlo, 
interrogar, ó hacer interrogar á los indiciados, debiendo 
ponerlos dentro de setenta y dos horas á disposición del 
juez competente á quien pasará los documentos que die
ron lugar al arresto y dilijencias que se hayan practi
cado:

3 . ° Detener el curso délos procedimientos judicia
les, ni impedir que las causas se sigan por los trámites 
establecidos por las leyes:

4. ° impedir que se hagan las elecciones prevenidas 
por la constitución, ni que íos elejidos desempeñen sus 
encargos:

5 . ° Disolverlas cámaras, ni suspender sus sesiones:
6. ° Salir del territorio del Estado mientras ejersa 

el poder ejecutivo, ni un año después sin licencia del 
congreso:

7. ° Ejercer el poder ejecutivo, cuando se ausente 
fuera de las cinco leguas de la capital para cualquiera 
otra paite dc*l Estado:

tí. ° Admitir estranjeros al servicio de las armas en 
clase de oficiales y jefes sin previo consentimiento del 

v senado:
9. ° Dar en ningún caso á los fondos y rentas des

tinadas al crédito público otra inversión que la preveni
da por la ley.

Art. 102. En los casos de grave peligro por causa de con
moción interior, ó de ataque esterior que amenace la se- 
seguridad del Estado, el poder ejecutivo ocurrirá al con
greso, y en su receso al consejo de Estado para que con
siderando la urjencia, según el informe correspondiente 
le conceda, con las restricciones ó ampliaciones que es
time convenientes en todo ó en parte, las siguientes fa
cultades:

1. p Para llamar al servicio aquella parte de la guar
dia nacional que se considere necesaria:

2. p Para negociar la anticipación que se crea ne
cesaria de la9 contribuciones y residimientos de las ren
tas nacionales, con el correspondiente descuento* ó para
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negociar ó ecsijir por dia empréstito una suma suficiente: 
siempre que no puedan cubrirse los gastos con las ren
tas ordinarias, designando los íondos de donde, y el tér- * 
mino dentro del cual deba verificarse el pago:

3. p Para conceder amnislias ó indultos jenerales ó 
particulares.

Art. 103. Las facultades que se consedieren al poder 
ejecutivo según el artículo anterior, se limit aran únicamente 
al tiempo y objetos indispensablemente necesarios para res
tablecer la tranquilidad y seguridad del Estado; y del 
uso que haya hecho de ellas el poder ejecutivo dará 
cuenta al congreso en su próesima reunión.

Art 104. La responsabilidad de 1 Jefe del ejecutivo 
se contralle en los delitos sio-uicntes:O t

1. ° Por entrar en conciertos contra la independen
cia y libertad de la república:

2 . ° Por infrinjir lá constitución, atentar céntralos
otros poderes; impedir la reunión y deliberaciones del 
congreso; negar la sanéíon á las leyes formadas consti
tucional aVe rite y provocar una guerra injusta:' 1 ’

3 . ° Por abuso del poder contra las libertades pú
blicas, y captar votos para su elección.

S ección 3 . p  
ministerio de Estado.

Art. 105. El ministerio de Estado se desempeñará 
por un ministro seretario: se dividirá el despacho en dos 
secciones: 1 .p de gobierno interior y esterior: 2 .p de 
hacienda. El negociado de guerra y marina estará á cargo 

' de un misnistro secretario. * •
Art. 106. Los ministros secretarios son el órgano del 

gobierno; y  autorizarán tedas sus órdenes y decretos que 
no serán obedecidos 'sin céta autorización.

Art. 107. Los ministros secretarios presentarán al 
congreso en los primeros dias de sus sesiones, memo
rias documentadas del estado de los negocios públicos en 
los- diferentes ramos de su administración, y podrán asis
tir á las discusiones de los -proyectos de ley qne presen
té el gobierno, ó cuando fuesen llamados por el congreso.

Art. 10H. Los ministros secretarios darán á las cama-
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ras cuantas noticias c informes les pidan en sus respec- 
vos ramos, á ecepcion de lo que no convenga publicar.

Art. 109. Los ministros secretarios son responsables 
en los mismos casos del art. 104, y ademas por sobor
no, concusión y mala versación de fondos públicos. No 
salva esta responsabilidad 4a orden verbal, ó por escri
to del Jefe del Estado.

S ección 4. d 
Dcj consejo de gobierno.

Art. 110. El Vice-presidente del Estado y los minis
tros secretarios forman el consejo de gobierno que debe 
asistir con su dictamen al presidente déla república en 
el despacho de todos los negocios de la administración 
de cualquiera naturaleza que sean; pero el presidente de 
la república no estará obligado á seguirlo.

S ección.

( 21 )

Del consejo de Esleído.
Art. 111. Para auxiliar al poder ejecutivo en los di

versos ramos de la administración habrá un Consejo de 
Estado compuesto del Vicc presidente, de los ministros 
secretarios, de un ministro de la alia corte de justicia, 
de un eclesiástico respetable, y de cuatro vecinos de re
putación nombrados por el congreso. Por falta del Vice
presidente presidirán los consejeros por el orden desig
nado.

Art. 122. ^ara ser consejero de Estado se requie
ren las mismas cualidades que para ser senador. Los con
sejeros nombrados por el congreso no pueden ser desti
tuidos por el gobierno ni suspensos sin justa causa. Los 
consejeros nombrados por el congreso durarán en el ejer
cicio de sus funciones por el tiempo de su buena coa
tí ucta. Unos y otros son responsables ante el senado por 
los dictámenes que dieren contra disposición esoresa de 
la constitución ó de las leyes.

Art. 113. Corresponde al Consejo de Estado dar su 
dictamen para la sanción de las leyes en todos, los ne
gocios graves, y medidas jcncralcs de la administración 
pública y en lodos los casos qnc lo ecsijá el jefe de i 
ejecutivo: preparar, discutir y formar los proyectos de
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ley que baya,n de presentarse al congreso en nombre del 
Jefe del1 Ejecutivo:, llenar todas, las demas funciones que 
,le atribuye esta constitución. ' * . ' *

Art., 11:1. El Consejo de Estado llevará un rejistro 
formal de sub acuerdos, y pasará al congreso un testimo
nio ecsacto de los que éste le pidiere, eceptuando sola
mente los negocios reseivados mientras baya necesidad 
de la reserva., ,

Art. 115. El peder ejecutivo no está obligado á 
seguir el dictamen del consejo de Estado.

‘r " TITULO 7.o -
Del poder, judicial.

Art. 116. La justicia se-administrará por una corte 
suprema de justicia y los demas tribunales y juzgados 
que la ley establezcan V,

. S ección 1. 
í r De la corle suprema

• Art.„ l¡17.- Habrá en la capital del Estado una corle 
suprema de justicia cuyas atribuciones son:

1. p . Conocer de todos los negocios contenciosos de 
. los ministros plenipotenciarios y ajentes diplomáticos cer

ca del gobierno del Estado en los casos permitidos por 
el derecho público de las naciones,, ó designados por le- 
yes. .y Trata d os:.

. ,c,. 2. Conocer de las causas dé responsabilidad que 
se formen á los ministros plenipoteociários, ajentes' diplo
máticos y cónsules del Estado por mal, desempeño en el 

.. ejercicio de sus. funciones.
3. Conocer de las controversias que se sucíten por 

- los contratos ó negociaciones que el Poder Ejecutivo ce
lebre inmediatamente por sí, ó por sus ajentes de or
den especial suya:

4 .  Conocer de las causas criminales por delitos 
comunes en que incurran el Presidente y Vice-presidente 
del Estado previa la suspensión conforme al art. 56.

5 . ri Conocer de las causas criminales por delitos 
comunes de cualquiera clase en que incurran los minis
tros de Estado, los consejeros, y los jueces d é la  misma 
alta corte.
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6. p 'Oir las dudas de los tribunales superiores so

bre la intclijencia de alguna ley, y consultar sobre ellas 
al congreso por conducto del Poder Ejecutivo:

7. Aprobar las causas para la emancipación de los 
menores, y concederles venia y suplemento de edad des
de 18 hasta 25 anos:

Art. 118. La ley designará el grado, forma y casos 
en que la corte suprema de justicia deba conocer de los 
negocios espresados, y de cualesquiera otros que ella le 
atribuya. •* .• .

Art. 119. Las vacantes que ocurran de los majis- 
trados en la corte suprema de justicia las proverá inte í̂* 

• namente el Poder Ejecutivo, previo el dictamen del con
sejo de-Estado hasta la prócsima reunión del congreso.

Art. 120. Los miembros de la corte suprema de jus
ticia son responsables y sujetos a juicio ante si senado 
con arreglo al art. 60 por el mal desempeño» en el ejer
cicio de sus • funciones. *r', , /

Ajt. 121. Para ser magistrado de la corte suprema 
de justicia se requiere: r . V •

1. ° Ser ecuatoriano en ejercicio de los: derechos
de ciudadano: ’ ’ ’ , ■ ?v .«

2. ° • Haber cumplido 35 años:, w ' * , .
3 . ° Haber sido» majistrado on alguno de los tri

bunales ó juzgados del Estado p9f iun término que no 
baje de 4 ’años, 'ó haber ejercido Ja  profesión de abo
gado con buen .crédito -por un .término que no baje de 
8 años. . • • • : • -  -

S ección 2.11 .. . -
De los demas tribunales y juzgados. ’ .

Art. 122. Para facilitar} > ajos, pueblos la pías pronta 
administración de justicia habrá uno; ó'mas distritos ju
diciales, en los cuales-' se establecerán- tribunales * cuyas 
atribuciones y número de sus miembros designará la ley.

Art. 123. Para ser miembro de estos tribunales se 
necesitar: : ' r ‘ \

1. ° Ser ecuatoriano en ejercicio de los derechos.de'
’ ciudadano: . ?’

2. c Ser abogado no suspenso:

j-Uii 
:n»r* 3 )
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3. ° Tener 30 años ele edad:
4 . ° Haber sido juez de 1. instancia ó asesor por 

cuatro años á lo menos:
5. ° Haber ejercido con buen crédito por seis años á 

lo menos la profesión de abogado.
Art. 124. Los miembros de estos tribunales serán 

nombrados por el Poder ejecutivo con dictamen del consejo 
de Estado y á propuesta en terna de la corte superior de 
justicia.

Art. 125. Los miembros de estos tribunales serán 
responsables ante la corte suprema de justicia por el 
mal desempeño de sus funciones, y en el modo que de
termine la ley.

Art. 126. La ley organizará los juzgados inferiores, 
y determinará sus atribuciones, y los requisitos y cuali
dades que deben tener los que hayan de formarlos.

SpccioN 3. • ,
Disposiciones jeneróles en el orden judicial.

Art. 127. Los majistrados y jueces no podrán ser sus
pendidos de sus destinos, sino por acusación legalmente 
intentada y admitida, ni depuestos, sino por causa senten
ciada conforme á las leyes. <"• ' • „ *

Art. 128. Los majistrados de la corte suprema de 
justicia y los de los tribunales de distrito judicial dura
rán en sus destinos por el tiempo de su buena conduc'a.

Art. 129. No podrá ser juez en la corte suprema 
. el que tenga en alguna de las de apelaciones un parien

te hasta él 4 .°  grado de consanguinidad, y segundo de 
afinidad, ni *en estas podrá serlo el que tenga en la cor
le suprema un pariente hasta los grados indicados.

Art. 130. No podrán ser jueces en la corte suprema 
ni en las de apelaciones dos ó mas parientes dentro de 
les grados es presad os.

Art. 131. Los tribunales y juzgados no pueden ejer
cer otras funciones que las de juzgar y hacer que se cje- 
cuíc lo juzgado. : .. :

Art. 132. Todos los tribunales y juzgados en sus sen- 
tencuas están obligados n hacer mención de la ley apli
cada. y por taita de ella, de los fundamentos en que se
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apoyan.
Alt. 133. En ningún juicio habrá mas de tres ins

tancias.
Art. 131. Las audiencias de los tribunales, y sus vo

taciones serán públicas; pero los jueces deliberarán en 
secreto.

TITULO 8. °
Del réjimen interior del .

S rccion 1. a
De los Gobernadores y Jefes de los cantones.

Art. 135. FU territorio del Estado se divide en pro
vincias, cantones y parroquias. El gobierno superior de 
cada provincia estará á cargo de un gobernador; cada 
canto i ó la reunión de algunos de ellos en circuito por 
disposición del gobierno será rejido por un correjidor, 
y las parroquias por tenientes: una ley designará las atri
buciones de estos funcionarios.

Art. 136. En todo lo perteneciente al orden y segu
ridad de la provincia y á su gobierno político y económi
co están subordinados al gobernador todos los funciona
rios públicos de cualquiera clase y denominación que sean 
y que residan dentro de la misma provincia.

Art. 137. La autoridad civil y militar de las provin- 
' cias y cantones jamas estará reunida en una sola mano.

Art. 138. Para ser gobernador se necesita:
1. ° Ser ecuatoriano en ejercicio de los derechos de 

ciudadano,
2. ° Haber cumplido 30 anos,
3. ° Haber residido en el territorio del .Estado 3 

años inmediatamente antes del nombramiento; pero esto 
no escltiye á ios que hayan estado ausentes en servicio 
del Estado ó por causa de su amor á la independencia 
y libertad de la patria.

Art. 139. Los gobernadores y correjidores ejercerán 
sus funciones por cuatro años y los tenientes por dos 
años, podiendo ser reelectos según su buen comportamiento.

Secciov.2 a
Ds los consejos municipales.

Art. LÍO. Habrá consejos municipales en las capita-

( 2 5 )

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



( 2<5 )
lea der provincia y. en aquellas cabeceras de. cantón en 
que puedan establecerse ajuicio del gobierno con acuer-f 
do del consejo d#. Estado y aprobación del congreso» La 
leyc, organizará estos consejos, designando sus atribución 
nes, número dé sus miembros, duración de su empleo y 
la forma de su elección.

Art. 141. Un reglamento especial íormado por el go
bernador con acuerdo del consejo municipal, y aprobado 
por el congreso con informe del gobierno, arreglará la. ’ 
poli.ciq particular de cada provincia. . ■> . ,

• 1 f f ' TITULO 9.®
De la fuerza armada.

Art. 113. La fuerza armada es esencialmente obedien-
f , ’ -  ' .  » ,  s ■ V

te:, , ella, no.tiene facultad de deliberar.
Art, 143., El objeto dé la  tuerza armada es defender, 

la independencia y libertad del Estado, mantener el ór-, 
den público y sostener, la observancia de la constitución 
y las leyes.

Art. 144 No habrá mas fuerza armada permanente 
q,ue la indispensablemente necesaria..

Art.. 145. La, guardia nacional en cada provincia es
tará á las órdenes de su respectivo gobernador quien la 
llamará al servicio en los casos que determine la ley, ó 
cuando el poder ejecutivo lo ordene con acuerdo del congre
so, ó del consejo de Estado en receso de aquel; ó sin estos 
requisitos para obrar en caso de conmoción súbita, ó de in
va sion esterior repentina..

Art.. 116. Los- oficiales del. ejército, y armada han de 
ser ecuatorianos, y los jenerales. que se nombraren en lo 
suesesibo ecuatorianos, de nacimiento.

Art. 147. El mando militar no afectará nunca al terri-
i • 1 >

torio, sino á las personas púramente. militares y en actual, 
servicio..

Art. 148.. La ley no creará, otros; militares que los 
que sean indispensáblemente necesarios; y no se concede
rá ningún grado ni asenso sino para llenar una plaza 
creada por ella,.

Art. 149.. Una. ley especial arreglará el modo con 
que deban ser juzgados los individuos de la fuerza arma.
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da de mar y tierra y los de la guardia nacional.

TITULO 19. °
De los derechos civiles y garantías.

Art. 1.00. Todos los funcionarios públicos son res
ponsables de su conducta en el ejercicio de sus funciones, 
conforme á lo dispuesto en esta constitución ó en las leyes.

Art. 151. Es prohivido á todo funcionario ó corpora
ción pública, el ejercicio de cualquiera función ó autori
dad que la constitución 6 la ley no le haya especialmen
te delegado.

Art. 152. Los ecuatorianos son de tal modo iguales 
ante la ley, que su disposición, sea que proteja ó casti
gue, es una misma para todos, y les favorece igualmente 
para la conservación de sus derechos.

Art. 153. Ningún ecuatoriano puede ser distraído de 
sus jueces naturales, ni juzgado por comisión especial, ni 
por la ley que no sea anterior al delito.

Art. 1.34. Ningún ecuatoriano puede ser preso ó arres
tado sino por autoridad competente; á menos que sea sor
prendido cometiendo un delito, en cuyo caso cualquiera 
puede aprenderle y conducirle á la presencia del juez.

Art. 155. A eccpcion de los casos de prisión por viar 
de apremio legal ó de pena correccional, ningún ecuato
riano será arrestado ni reducido á prisión en causas cri
minales, sino por delito que merezca pena corporal.

Art. 156. En cualquier estado de la causa en que 
aparezca que no puede imponerse al preso pena corpo
ral, se le pondrá en libertad dando la seguridad bastante 
y con las demas cautelas que disponga la ley.

Art. 157. Dentro de 18 horas á lo mas de verificada 
la prisión ó arresto de alguna persona, espedirá el juez 
una orden firmada en que se espresen los motivos del ar
resto. ó prisión, y se le dará copia de ella al preso si la 
pidiere. El juez que faltare á esta disposición, y el ai- 
cade ó carcelero que no reclamare la orden, pasadas las 
18 horas, serán castigados como reos de detención arbi
traria. Ni uno ni otro podrán usar de mas apremios ó pri
siones que los necesarios para la seguridad del preso ó 
arrestado.
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Art. 158. El alcaide ó carcelero no podrá prohibirá 

los presos la comunicación con persona alguna, sin or
den espresa del juez, y la incomunicación sólo durará por 
el tiempo necesario para evitar la colucion con los tes
tigos, ó con los que puedan ser cómplices.

Art. 159. A nadie se ecsijirá juramento en causa cri
minal contra sí mismo, contra su consorte, sus asendien- 
tes, desendientes y hermanos.

Art. 160. Ninguna pena será transcendental á otro que 
al culpado.

, Art. 161. Queda abolida la pena de confiscación, ecep- 
to la de comisos y multas en los casos que determine la ley.

Art. 162. A ecepcion de las contribuciones estable
cidas por las leyes nadie puede ser privado de su pro
piedad, ni esta aplicada á ningún uso público sin su con-* 
sentimiento. Cuando alguna pública necesidad legalmente 
comprobada ecsijiere que la propiedad de algún ecuato
riano se aplique á usos semejantes, la condición de una 
justa compensación debe presuponerse. Ninguno está obli
gado á prestar servicios personales que no estén pres
criptos por la ley. '

Art. 163. Todos pueden ejercer libremente cualquier 
comercio ó industria que no se oponga alas buenas cos
tumbres, ecepto aquellos que sean necesarios para la 
subsistencia del Estado. *

Art. 164. Los militares no podrán acuartelarse, ni 
tomar alojamiento en las casas de los demas ciudadanos 
sin avenimiento de los dueños. Las autoridades civiles 
prepararán, conforme á las leyes, cuarteles y alojamien
tos para oficiales y tropa que vayan en servicio en tiem
pos de paz y de guerra.

Art. 165. Es prohibida la fundac*on de mayorazgos y 
toda clase de vinculaciones. No habrá en el lOstado bie
nes raicea que tengan el carácter de inajenables.

Art. 166. Todos los ecuatorianos tienen el derecho 
de espresar y publicar libremente sus pensamientos por 
medio de la prensa sin necesidad de previa censura, res
petando la decencia y moral pública y sujetándose siem
pre á la responsabili g-d de la ley.
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' A ft 167. Todos los ecuatorianos tiene:i la liberta!  

de comprometer su3 diferencias en árbitros, e:i cualquier 
estajo de los pleitos; d i mular su domicilio, de ausen
tarse-del Estado y volver á el, coa ta) que observen las 
formalidades legales.

Art. 168. La casa de ua ecuitoriano es u i asilo in
violable, y no podrá ser allana la sin3 ea ios casos, y con 
los requisitos prevenidos por las leyes.

Art. 169 La correspo «dencia epistolar y los de naS 
papeles de los ecuatorianos no serán interceptados, ni abier
tos sino por ̂ autoridad competente, y en los casos y tér
minos prevenidos por la ley.

Art.^170. Todos los ecuatorianos tienen la liberte 1. de 
reclaitíar sus derechos ante los depositarios de la autoridad 
pública con la moderación y respeto debido, y lodos 
pueden representar por escrito aí congreso ó al po lar 
ejecutivo- cuanto consideren conveniente al bien je.ier d 
de la nación; pero ningún individuo 6 asociación parí i u- 
lar po Irá hacer peticiones á las autoridades en nombre 
del pueblo, ni menos abrogarse la calificación de pueblo. 
Los que co itravinieren á esta disposición serán perseguí - 

v dos, presos y juzgados conforme á las leyes.
Art. 171. Se garantizx la deuda del Estado. No se 

estraherá del tesoro público cantidad alguna para otros 
usos que los determinados por la ley.

Art. 172. Ningún ecuatoriano llevará insignia, deco
raciones, ó distinciones que no estén esprésamente con
cedidas por la ley. ni ecsijirá títulos ó denominaciones 
que ella no haya establecido.

V • -Art. 173. Todos los cstranjeros de cualquiera nación 
-serán admitidos en el Ecuador: ellos gozarán en sus per
sonas y propiedades, «le la misma seguridad que los ecua
torianos, siempre que respe'en las leyes del Estado.

- TITULO. 11.
Del juramento de los empleados.

Art. 174. Todo funcionario y empleado público d ril, 
eclesiástico ó militar, prestará* juramento de fi lelidad á 

-Ja constitución y las leyes, y de cumplir fiel y «osada
mente los deberes de su ministerio.

Art. 175. El Presidente y Vice-Presideilte del Es*
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i3do jilearán de la manera que se prescribe en elárt. ánferloí 
Los presidentes de las carairas del congreso en'presen^ 
c i ado las respectivas cámaras; los miembros de estas en> 
inanos de sus presidentes; y los demas funcionar os yrem-: 
picados, jurarán ante el gobierno ó ante Ja. autoridad que. 
.este designe. ; > m  .el i .y i.

TITULO 12; tí. y
De,la interpretación ó reforma de esta-constitución» , , ,

Art. 170. El congreso podrá resolver cualesquiera 
dudas que ocurran sobre la intelijencia de alguno ó al-* 
ganos de los artículos de esta constitución.voy ; W;

Art. 177. En cualquiera de las dos cámarás lejisla» 
tivas podrán proponerse reformas á alguno ó algunos ar
tículos de esta constitución, ó adiciones á ella. Si. la pro
posición fuese apoyada por la 5. v parte á lo menos, de 
los miembros concurrentes, y admitida á discusión por la 
mayoría absoluta de los votos, se discutirá;en la forma pre
venida para los proyectos de ley. Calificada d e : necesaria 
la reforma 6 adición por el voto de los dos tercios de los 
miembros presentes, se pasará á la otra cámara. ; . . ¿si .»

Art. 173. Si en la otra cámara fuere aprobada. Lla ? 
reforma ó adición en los mismos términos, y con los miaO 
inos requisitos prevenidos en el art.-anterior,, se .pasará ’ 
ni Poder ejecutivo para el sólo efecto de hacerla :publi
car y circular. ‘ ’ ‘ . . «.vi vi ¿td

Art. 179. El congreso en las sesiones ordinarias de 
los años siguientes tomará en consideración la reforma ó adi
ción aprobada en la anterior; y si fuere calificada de ne
cesaria por las dos terceras partes de los miembros pre
sentes con las formalidades prevenidas en él¡ art. 177 se 
tendrá como parte de esta constitución y se pasará, al Po
der Ejecutivo para su ejecución y cumplimiento./ ¿ .m  í 

Art. 130. El Poder Ejecutivo solo: podrá hacer 
indicaciones sóbrelas dudas, reforma ó intelijencia de al
gunos artículos constitucionales. * • i

■ 1' • -y- — . . j- \
ERRATA SUSTANCIAL,' 

En el art. 159 lease en algunos ejeiüpla 
dientes, desendientes y hermanos.

- FIN.

4 • rC a  ú C 1 • í  ̂± J
res sus asen-

* i
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